
 

  

El día de los nombramientos del personal seleccionado en las pruebas selectivas 

para el ingreso, por el sistema de oposición libre, en el cuerpo de subalternos del 

Parlamento de Andalucía, convocadas por acuerdo de la Mesa del Parlamento de 

Andalucía de 20 de noviembre de 2024, se constituirá una bolsa de trabajo para 

desempeñar interinamente puestos de trabajo del cuerpo de subalternos del Parlamento 

de Andalucía, tal como dispone el apartado A del artículo 27 del Reglamento de 

promoción interna y provisión de puestos de trabajo en la Administración del 

Parlamento de Andalucía, modificado conforme al Acuerdo de la Mesa del Parlamento 

de Andalucía de 5 de julio de 2023 (BOPA núm. 224, de 11 de julio de 2023). 

Una vez aplicados los criterios establecidos en el apartado B del artículo 27 de 

dicho reglamento para determinar el orden de prelación de los aspirantes en cada tramo 

de la bolsa de trabajo, se han producido varios empates entre distintos aspirantes que, de 

acuerdo con lo dispuesto en el mencionado apartado y artículo, se resolverán mediante 

sorteo. 

Dicho sorteo se realizará el día 9 de febrero de 2026, a las 9:00 horas, en el Aula 

de Formación del Parlamento de Andalucía (c/ San Juan de Ribera, s/n) y tendrá 

carácter público. 

 

EL LETRADO MAYOR 

Fdo.: Manuel Carrasco Durán. 
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